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Libro IV 

De la Moralidad 

Oonst. 204.-^Motivo de una de nuestras más bondas 
preocupadones de pastores de almas lo constituye la ere» 
dente maa-^ de Inmoralidad que Se diesbord!^ por doquier. 
y DO nos referimos tan sólo al desorMtado auge de ciertos 
aspectos dé la pública y más corruptora innioralidiad que, 
por el bi^i de nuestra diócesis en general, y de on^itra, 
capital en pa!rtícula,r, pedimos a las autoridades pnocuren 
atajar, adbptando para ello lais medidas que recl<aman de 
consuno el bienestar individual^ fiflimiliar y sodal que ellas 
están en el grave deber de salvaguardar, 

Ckmst. 205.—Nos referimos también a e ^ otra Inmo-
raldad, practicaiaa por gentes qu© se con^deran decen
tes, y que, en forma cada, vez más inverecunda, y a triaH-
vés de salones de bailes y salas de espectáculos, y dte pla^ 
yas, excursones y paseos, está socavando lois hogares, 
y profanando con las sffljpioaduras de las modas y vesti
dos inhonestos, hasta los mismos santiiaiíos y templos de 
Dios. 

I . . , 1 ' : ' • 

Ckmst, 2C6.—Oonseientes de la gravísima respon^bl-
lidad que sobre nosotros pesa, si no nos oponemos con 
toda nuestiiai alma al désbordiarse de ésa dénaJga, ©n la 
que quedan ab0gadia4s< lia, moralidad^ lá p'edad y hasta la 
fe misma dte los pueblos que retroceden cada día a los 
horrores y vergüensgas del paganismo,, nmndiamos a todos 
los sacerdotes tanto seculares como religiosos que disfru
ten de licencias ministeriales en nuestra diócesis, que, con 
absoluta unanimidad de criterio y de conducta^—^pues sin 
ella serán baldíos todos nuestros esfuwzios—^Ueyen Í% I» 
prácti<^ líiS (;onstJtud<m^ siguientííS» 



OoBMt. 207.—Bepasen. tocio* eom freaiencia la guaivM-
m& ínstruodón de' la S. Oongregadón del OoneOio en 1» 
que, diespués de citar las palabras del Apóstol sobre la mo-
de^tiia ocm, que d^t>eii vestirse las mnjeyes, reenerdaE e&no 
el nrfsmo Sumo Fonitífioe se bot visto oMúgŝ do » reprobar 
y cNBidleiiiar con acritod el vestido inbanesto, que vistem 
bastjai DMijepes y jóvenes oatóUcas, j que^ no solianteinte 
ofenda la belleza de la mujer, sino que misénintainente 
«osdnee a sa giempiteraa, nftxa. y a t e rxám. de loa éeniiá». 

iOcnist. 208.—^No e» paes de extrañar—añade la nds-
ma S. Omigj^gadrái—que los Obispos, en éampBn¿ento de 
sa divioao nt'jnteterlo y pnr todos los medios se hayan 
opuesto, cada nno ea sa cKióoeMs, a este depravado Uber-
tinaije y a estas prot^^Mad^ aun soportando las críticas 
y burlias de algunos, y los ladSibrios qne han ocasloniado 
«stas medidas por parte de hombres de mala v^duntad. 

Oonst. 209.—Aiteai^ammoa fiehneate todos a las nor
mas trazadas en la aloiffldaí Instracción por la referida 
S. Oomgregacióii del Ckmcllio "que teniendo eü deber de 
promover ^ disciplina del clero y del pueblo, no sólo ¡ex
horta vivamente a los sagrados Pastoor^ a que ejerzan 
vigilancia y obren con energía, y los alaba, por este proce
der, sÉno que también con toda efioadb. lo^ alienta a. que 
insistan en las normas diadas oportunamente, y ¡al que ar> 
jan su cumplimiento en la medida de sus fuerzías, hasta 
que esta plaga pestífera se extirpe totalmente de las cos
tumbres huróanas". 

» E LA MODESTIA EN JjQS TEMPLOS 

€onst, 210.—^Hágaseles ver a las ntujeres que si deben 
ser modelos de modestia y de p ^ o r en el vestir sdempre, 
macho m»s ha« de sérl» oaando se presenten en los tran^ 
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píos de Dios, en l«s qne no puede con^iaitii'se, ea modo al-
ganó, qtie eatrem llevando ínl>!0(n«staanaeiiie vestidos sos 
encepo», que, m. en todas partes, en las Iglesias, sobre tft-
do, deben aparecer como temidos a su vez del Ks^iitu 
Santo, y no como inoraitlvos de piftcado; qne esto vienen 
a ser, en mayor o menor grado^ todos los vestMos inho-
nest<Ki. 

Oenst. 311.—^Por oíra j^rte, tengan muy presente i», 
dos, y en espedoi los Héctores de IglesiaiSy asE seca»' 
lared como regalares, que «I Código Canónloo, en el masmio 
canon en que prescribe que los hombres estcjqi oon la ca
beza descuMerfca, tanto en teis iglesias oomo fnena de ellas 
cuando aásten a fundomeg sagradas, m^tda también ex
presamente que las mujer^ üain de estar en aqi^Ilfls coal 
la cabeza cnlMerta "et modeste vestitae", "y niodeist&* 
mente vestidas, sobre todo cuando Sie ¡acercan a comul
gar". Atí lo prescrBbe temdnantemente ^ canon 1363. 

NORMAS CONCRETAS SOBRE LOS VESTIDOS 

Const. 213.— Â fin pues de que todos los saaoerdote», así 
seculares com» regulares, iprocedan en est« punto con Uni
formidad de criterio, desdáramos que no están vestidoi» 
honestamente, y ícenos aun modéstamete,: 

a) la« mujeres que se presenten ooa escote más o 
meitos provocativo. 

. b) Im que lleven vestidos con abertmía o con telas 
transparentes que dejen vier lo que el pudoâ  maÁda velar 

e) lia8quelosteni^kndetalma<n^ftm«eí&id(«qujeiaceti-
iúén o dibujen inhonestamente lOs contomos y fattamt 
Mpecialmente de ciertas piaH^s d^l cuerpo. 

d) hn qué lofi lleven dernaáiifido cortos, o sea que «¡d 
VtÉ «abi»n flnipliaiaen% k s t!odÍUa», tanto M sfintanesieif 
etí^to al «aminar. 
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«) las que lleven la manga tan corto, que no cnbra, 
por lo mestos, la mitaia del brazo. 

Üampooo «stán modestantente vesttdas: 
las de manga corta que ao cubra del todo el aatebra/'. 

zo, y las que se presentan sin medias, 

Oonst. 21S.—^En consecuencia con las oonstitu©:iones 
precedentes, mandatmos a todbs los sacerdotes, así secula
res como regidares, que a todas las mujeres que no se 
presenten honesta, y modestamente vestidas, les nieguen la 
Sagrada Oomun'ón, pasando de largo, «orno si no estu
vieran en el comulgatorio. 

Oonst. 214.—^l^mpoco p o d r ^ ser admilSdas,, lais que 
lio vengan homestameaite vestídas, para el cargo de Ma
drinas en el Sacramento del Bautismo ni coi el de la €on-
finnación. 

Oonst. 215.—^Asimismo, ordenamos a todos los seño
res-Curas y Rectores de todas las Iglesias de nnestria 
IMóoesis, que impidan la entrada en ellas, y si inadvertida
mente ©ntraseuy les inviten oortésmente a abandonar el 
templo a todas las mujeres que se presenten en él con 
vestidos inhonestos. 

Oonst. 216.—No olvidemos que donde ocn mayor efica
cia podemos exigir y conseguir el cumplimiento, por par
te de las mujeres, de las normas de modestia en el vestir 
trasladas por la Iglesa, es precisamente en nuestros tem
plos; como de hecho lo han oonsegnido ya ejemplarmen
te en no pocas diócesis de nuestra misma nación. 

En cuanto a la modestia de las mujeres en k s proceu 
sionesy véase la constitución 306 de las presentes Sinodales. 

EN LAS ASOaAdONES PIADOSAS 

Oonst. 217.—Asimismo y en oonseouenda con" las pres
cripciones ^ la S. Congregación del Concilio, mandanios 
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% iodos tos párrocos y éeassáa directora, t a é ^ secn^pes 
como regulares, de todas las Asodacioiies ^adosas de 
mojetes, que no so adnáta en ellas a las qa« viston trajes 
inbcmesitos; y qae^ en cuanto a las aiaiait:*s, si pecam des
pués en esta materia, y avisadas no se ooMigen, scam ex-
palísadas. 

Oonst. 218. — Fúndense y foméji'l^sise- asociaciones 
de mujeres que tengan cxmío aorma el reprimir los aJbusos 
en tos vesfMos contra la modestia, cristiana, y lel promo
ver la pureza, de las costumbres y la hoinestidad en ©1 vesr 
tir, fieles a la eomsiígna del Apóstol que decía: "No saJbéis 
que vuestros cuerpos son templos del Espíritu Santo? 
Glorificad pues a Dios en vuestro cuerpo". 

mS COLEGIOS, GASAS REHJGIOSAS 

Y ISCIJELAS 

Ccnst. 219. — Las superioras de los cole^:(» y Is» 
maestras de escuela^ esfuércense de tal modo en imbuir 
en kis ¡almas de las idñas el amor a la modestiia, que sean 
freouentemecate inducidas a vestir honeslmmente, no ad-
mitieiido a las niñas que Deven vestídos inhonestos. 

iOonst. 220. — ITrgieaido el mismo naodo las pnescrip» 
clones terminantes de la misma S. Congregiadón del Oon-
cil'O y las de la. S. Oongreigaddn de Beligiosos, ordenánHi» 
a todas tas Belig^k>sas de nuestra, Dióceéis que se guarden 
de admitir en sus ooteig^, escuelaBy oratorio»» sialas éo 
sitas o lagares de recreo, a las niñas que no vi'staa ho-
nestamemte—^así como tampoco a las madres de las mis
mas que usen vesíMIos inhonestos—; y que e:!fpulsen a las 
admitidas, ftn caso di© que no se corrijan. 

CJonjftt. 221.-—En virtud del derecho que nos (ncfaííwe 
el Derecho C^raónico, y nos reconoce la misma legisloidáxi 
#1 Sstndo, de velar pot la nmvMi'A en>)d«s lat rntrn»-



las tanto aadomales ooiuo paxüeaiaxe», y ootavencSdos úe 
qne tnio de los factores que más eftcaiuMnite influye, ea 
pro o en oontia de aquélla, es el ejemplo de las maestras 

t 

y d e m ^ profesólas, enctarganios a todas ellas que empie-
oen por vestirse con arreglo a la modestia eñsUaism; y que 
de tal manera procuren-arraigar en el ánimo de las mM» 
el amor a eaa modestia^ que las muevan eficazmente a 
vestir de modo decente. 

Normas a los jtárrocos y predicadores 

Clonst. 222.—Bel mismo modo y conforme a ^ nor
mas de las tantas vece» dtada 8. Conigregadón á&l Oon-
dlid, mandamos a los párrocos, principalmente, y a todos 
los Itrediciadores, ̂ oe siempre que tengan oportunidad, in
sistan, repiéndain, rueguen, exhorten para qne las muje
res lleven vestados modestos, y tales que sean ¡adorno y 
guarda d)e su virtud; y avisen a los padres, a fin de que 
no dejen llevar a sus hijas vestidlos inlioin^tos. 

Oonst. 223.—Eeeuerden a los padres lai gravísima obli-
I galdón que tienen de procurar la educadón rel'giosa, y 
moral de sus Mjasy debiendo a este fin emplear toda d i ' 
ligencia para que las niñas, desde los primeros años, sean 
instruídais sólidamente en, la doctrina cristiana, y para que 
fomenten en ¡sus almas, con su palabra y sus ejemplos, 
el amor a las virtudes de la mod^t 'b y castidad, olbli-
gándoles a vestirse honestamente, así dentro del propio 
hogar^ como fuera del mismo. 

CkMi»t, 224.—Cuando ooinc:diaín duvante e! año fiestas 
que más se presten a inculcar la modestia cristiana, prln-
cipctlmente cuando mm fiestas ée la l^enaventurada Vir
gen María;, los párrocos y sacerdotes directores, así secu
lares como regalares, de Piadosas Uniones y Asocüadéo-
pes Oatóüem, campli@iMlo Us preseiip<^mim de J^ refetí-
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da Ooaignegjadóa del ComáHo, no cui tan el exhorter y 
Uaznar oportanamente la ateadón scibre !a modestia c u 
tiana en el vestir. 

CAPIT. n . — D E LOS BAILES 

Oomst. 225.—Otra, de las plagas qne, ciuidleiido más 
cada día, va cansando espantos^^ estrados en la muoraM-
dad j , por lo tanto,, en la religiosidad mísiaal de nuestra 
Diócesis, es la de lo» bailes moderiMíS. 

CSonst. 326.—^Por ello, y en cumplinátaito Ae uno de . 
nuestros má« graves deberes pastorales, ocaideinamos to
do» aiqueUos bailes que, pigmeamente sota, en sí mismos, 
lascivo^,, o oonsfctuyen Yertamente peligro próximo por 
sí mismos, de suerte que quien osare tomar parte en ellos, 
o los permitiere a sus bijos se hará reo de pecado mortal. 

Ootnst. 227.—Inculcamos con el mayor encaredmien-
to a todos los párrocos y demás eonfeisoíres, así seculares 
como regularesj que, por todos los medios que les üíspi-
re su eelo por las aJmias, procuren laíejar a ios fieles de to
dos los bailes, que llaimaa agarrados, los cuales siempre 
son peligrosos pa-m lá honestidad; y que n» setam fá-
dles en excusar de o c a ^ n próxima de peóa.do de lujuria 
a los varones que los frecuentan, asi <eomo tampoco ded 
pecado al menos de escándalo y cooperaición a las qiie con 
ellos bailan. 

DeMe luego, se ha de juzgar que las personas que fre
cuentan tales balks no esíán, por el mial ejemplo de s« 
conducta, e n i a s debidas, condic'ones para acercarse dia
riamente a la Sagrada Comunión; ni tampoco son digJiflsi 
de pertenecer a Asociaciones piadosa» y sobre todo a las 
Asociaciones Mailianas, de las que, por lo tanto, deberán 
ser expulsadas. 



•Ooost. 328.—^Las «ntoridades eiviieis están giavemen-
te obligada/s en contíencia a ejdg'r el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones sobre el baile, emanadas d»! Estadio 
Español. 

Const. 229.—En partCcuIar, mereoen reprobación- «s-
p e c ^ aquellos bailes en que se expidlen bebiíias alcobóH-
cas, y aquéllos en que, bajo un dsfraa y una máscara, se 
pisotea, el pudor, dando ocasión a los mayoíreg extremos 
de inmoralidad. 

Oonst. 230.—Oímos oon verdladera pena de nuestra al
ma que hay pHídres que no sólo permiten sino que condu
cen a sos hijos, aun o&ntra su volunta , a los «atados 
bailes. 

Asimismo se hai diado el caso de qu^ se organicen bai
les, llamadlos infantiles, en loig que se inicia'a los adoles
centes en este camino del pecado. Los padres que toleren 
esto, se hac©n reos de los pecados que cometan sus h'jos, 
agravados con la obligación gravísima que tienen de ve
lar por el alma, de ellos. 

CAPrr; ra DE LOS CINES 

Oonst. 2Sl.—^Es ind&ctttible qtie, entre tes diversioiieo 
modernas, el cinematógrafo ha Mquiridio en los últimos 
añoá un puesto de importanc'» uiníversal. Tengan todos 
muy presente cuánto daño producen en la« »Imas las i>e-
Ifculas malas, y cómo, halagando las ooncupiscencías, ofre-
een oossión de pecado a todos, y a. los jóvenes sobre todo. 

Oolnst. 232.—^Por ello mandamos % todos los ĵ Ekeerdo-
tes, que, asi en el púlj^to óomo en la converaadón y en ©1 
confesonario, tengan siempre presÉoitos y irecoerden a los 
dem&s las reglas signimtest 
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a) No és Kdto ponerse en ooaMm próssota volunta-
rja de pecado grave. 

b) Hay ommáa próxima d« i>eeado onando la sesión 
cinematográfica—y dígaSe lo nrismo-dé las teatrales—es 
en todo o en parte, en sí nñsina o ©n sos elementos, loSjst-
cena o escandalosa, de 4al miodo que constítaya una pro-
voeadón d'recta a jiensandentos o deseos nmlos o a otra 
ofensa a la ley de Dios. 

c) Otro tanto ha de decirs^ de las películas que ata
can dlreetamenite o solapHidaineiite la doctrina o la^ tns-
tltuciones de nuestra Sacrosanta Kellgión, habida ouen-
tai, en este caso, del mayor peligro que eUas encáerran i«a-
ra personas de escasa o ninguna formación religiosa. 

Const. 333.—Encarecemos vivamente a todos los seño
res Párrocos, así como a los Rectores de Iglesias de Reli
giosos, y a los Superioies y Superioras de Oolegos,, que, 
secundando los deseos de la ^ n t a Sede, procuren conse
guir que los fieles hagan, al^rineipio de cada año, la pro
mesa de abstenerse de pelícuSas que ofendan la verdad o 
la moral cristiana. 

Oonst. 234.—En cuestión de tan eniorme importancia 
cual es estai del cine, llamamos gravemente la atención: 

a) A' las autoridades competentes, para requerir de 
ellas que la revisión de las producciones onematográfi-
cas sea efectuada ©on' un criterio más conforme a las ne
cesidades morales de nuestro pueblo, y con una verdade
ra preocupacSón, para evitar el enveneniamento progre
sivo de sus almas; y a las aiutoridades locales para qu© 
cumplan y hagan cumplir inexorablemente lo prescrito por 
las dispwslcioaes mjfemas civiles, sobre todo tín lo que se 
refiere al obligado anuncio de las películas no aptas, y 
a la pirbhibieión termiiantie de que asistan » ellas los 
tofimores. 
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b) A tos or^u'Mid'ores é& espectáoulos, «mpr̂ >í(3P!fl8 
y propietarios de las salas ciDematogiMcas, paira que re
flexionen sobre la terrible respoensabiMad qne ¡afroiiíaii 
delaate de Dios s', par na. interés material, oontribByeata 
la ndna de las eondendasi, al menosprecio de la fsunUia y 
a la corrupción de la vida social. 

e) A l«s padrea y a todos laiquellos a quieoeis incumbe 
la tutela y la vigilancia sobre los mncbachos y los jóve
nes (eca esto qoisiéraimos qUe nu^traj voz asmn'^ese los 
acentos de la mayor gravedad), pora qoe-sepan nwdfr sa 
deber y las desastrosas consecuencias que, en daño de sus 
hijos y de sus pupilos, engendraría cwalqtJJer nc^igencla 
«D ese punto. 

d) Por últímOy quisiéDamos qne Nuestro Uamamiento 
lle^ise a todos los que son y qojeren ser crSstíanos y que 
conservan un sentado de decendai moral, para qUe se abs
tengan de contribuir, en cualquier forma que ^ a , a acti
vidades destinadas a cansar tanto daño; y para qUe eviten 
el dar valor con su presencia a las salas en IBIS qne babi-
tualmente se d)espreci'3|n las leyes morales, incluso cuan
do, por excepción, se den ^pectáculog reooimendables. 

CAPEE, IV. —PLAYAS Y PISClNAiS 

iConst. 2SS.—Las playas, en lia« que ptoniiscuameaite 
Sé bañan bombres y mujeres, y la desnudez es provoca
tiva, oonstítuyen de suyo ocasión de pecado grave par» 
los que a ellas asisten. Quienes exb foan estas desnudeces 
pecan oon el'doble pecado de inntod^tia y de escándalo. 
JQs inhonesto el maiUot y debe ser honesto el traje de 
baño. 

Ooast, 236.—En las playas debe habet é«ii|>letia áe* 
paJRibáón de sexos eoaadio se v^ «om. traje die bañoy oooM 
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lo aatendleron uaesixtis aatepasaáos, 'C[a« no eran nada 
m o l ^ l n s , y que supieron dar el pecbo eai' las más glan
des empresas qne admiraron al mundo. 8i no hay iaá 
sepanuáón, no hay qne extrañar qne hombres y majeres 
vean matoamente objeto de tentadión y peligro para ta 
Hm^»za de sos aLma». 

Sequerinxos el más vigllaaite rigor 4e las Autoridades* 
a las qne todQts las persomas 'd^eoentes deberán ayudar m 
lajlabor de v^tlaaeia y decoro de nuestnaa ^ y a s . 

Oonst. 337.—'Es ya nn axlotma por todos adndtidi» el 
de. <íoe en bus piscinas se cometem espe<dales abastos oontiía 
la moral; y qnet, mientiias no sean exclnsl'vas para ios de 
cada sexo, la asástenda a las mismas eonstituye «na oon-
dncta execrable a los ojos de Dios, de la Iglesíai y de 
la simple deceaicfe, humaina; s^a cualquiera, el pretexto M-
^énioo o deportivo «^n que se t rate de lastifioarla. 

CAPIT. V. —PASEOS, B£€R£H>S Y EXCüBSIONES 

Oonst. 238.—Uamíanios serliainiente la a t en ían db los 
padres para qne no permitan que snas hijas hagan excur
siones con mnchacbos solos. Excursiones de éstas, a pié 
o en automóViil, suelen ser ocasión próxinta de 00 poco» 
pecados y desgradas morales irreparables, i|gn<>miin!ia de 
las hijas, y deshonra de los padres y madres ^ e han dia
do lugar a ello. 

En nombre de Dios, exji$¡imos que los padres abran los 
«Jo% y tengiatai muy ©n cuenta los gravies peHgros a que 
exponen a sus hijos y a sus hijas cuando les ¿ejan ir 
solos, a los cinies, a las verbenas, y a ciertos paseos, 
salones y oentrosi de recreo. ^Podo el mundo sabe a lo que 
se expone un muchacho que va sólo a esos sitios, o 
unja muchacha, aunque vaya acompañada de un jovea. 
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OAPU. VJ. —BEJuAOIOIíESPBEMA'IBIMONIAI.ES 

Cbnst. 339.^—^Eeprobamos la mala costumbí^ qtie al
gunos lian introducido, de <iae los novios vayan agarrados 
de la mano o delbi-azo, <M>n evidente daño de la decencia 
pública y peligro de tentaciones impuras para los mismos, 
Hctovm y patita, los j ó v ^ ^ . y niño» que los ven. 

OiKrt. 340.—^Reprobamos t3(mWén el descuido de los 
padres que toleran que sus hJjfos se perm'tan, como no
vios, familiaridades impropias de quienes no están un'táo« 
todavía por el santo sacramento del mi^itrimonio. r 

CSomst. 241.—^Pecañ gravemente los padres que con
sienten a sus hijos ir solos, de novios, por lugares apar
tados y desiertos; y los que les permiteai mantener sus re-
lac ones,, sin que nadie les vigile, aunque sea dentro de 
sus propias casias, Muchi^ pecados de los hijo®, así, como 
tíertas desgracias bochornosas que a veces hunden en 
el deshonor a familia^ enteras, i»eeados son también de 
los padres, que habrán de dar por ellos estrechís ma cuen
ta ante el tribunal de Dios. 

CAPIT. VII. —ENCAJBGOS A SAIOEKDOTES, 

AUTORIDADES Y FIELES 

^ Const, 342.—8ecundiando los expres<«í deseos de la 
Santa Sede que nos amma a oponemos valerosamente a 
la depravada licencia y procacidad modernas, suplicamos 
encaorecidameaite a todas las personas decentes de nues
tra diócesis, y especialmente a los socaos d© A. Católica, a 
que n<Mi secunden con todo ahinco en la campaña de mo-
lallzacióin y diecencia de costumbres que hemos empren
dido; encalcándoles, ^ í a. ellos como a los sacerdotes 
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de entraaibos cleros, que se opongan ootao muros ée broa. 
ce> a la CTedeaite relaiaeióm de costaaibre^úe nuestros fie
les, soportando ©oa ánimo inerte y serbio las bnrfás, des
precios y persecuciones qne pOr este motivo ban éb ha> 
cerles, pues en ello se acred'taráai de verdaderi» minis
tros y apóstoles de Jesucristo, 

Oonst. S4S.—CTonjurantos a^mismo a las autoridades 
todas a que, oonsicíentes die su misión y gravísima res-
ponsaaljllidad, urja», como ^ su deber, el cnmplbniento 
de las leyes del Estad» en csiaato atañe a lapúblJea MK)-
ralidSad; ^pedalmeute 0a lo que se refi«re a las;^sa« de 
corrupcíán, sakm^ de ene, locales de toile, horas de 
cierre, expeodrclón dte bebida» y puoMbicíón del aooeso » 
menois^; así como to. adopción de las oportunas medidasf 
para evitar actos de inmoralidad em playas, piscinas, pa
seos y esi^ctáculos. 

Const. 244.—Con especial encarecimiento oonjuramos 
a los padres, sacerdotes y autoridades de toaos I'(^ órde
nes a que se «paagem con indomable energía a tedios y a 
todo cuajito sea piedra de escándalo a 1<» inocentes ni
ños. No olviden las severísámas frases dirigidias por Ñ.. S. 
Jesucristo contra los qwe les escandiaüzian. 


